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KELLY JOHANNA GÓMEZ ÁLVAREZ  
Secretaria 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la sustitución de poder que obra en anexo 13, y por 
encontrarse ajustado a derecho se reconoce PERSONERÍA JURÍDICA a la 
abogada LAURA JIMENA DIAZ GARCIA, identificada con la C.C. 1.098.769.45 

y la T.P. No. 316.439 del C.S.J., para que represente como apoderada en 
sustitución los intereses de la parte demandante Electrificadora de Santander 

s.a ESP, en los términos y para los efectos del referido poder visible en anexo 
13, dentro del proceso de la referencia.  
 

De otro lado, por secretaria procédase a realizar la inclusión en el registro 

nacional de personas emplazadas a los demandados, MARIA FELISA PINZÓN, 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE HIPÓLITO ANTONIO PINZÓN y 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE EUSTORGIO PARDO AGUILAR.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Edgar Rodolfo Rivera Afanador 

Juez Municipal 
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